PROYECTO DE RESOLUCION
      La honorable Cámara de Diputados de la Provincia de Buenos Aires 

RESUELVE
      Expresar preocupación por la desaparición de Jorge Julio López, una de las víctimas del represor Miguel Etchecolatz, quien permanece desaparecido desde el pasado domingo 17 del corriente año.
      Asimismo adhiere e impulsa la puesta en marcha de todas las medidas, políticas y acciones adecuadas, que  puedan favorecer su pronta localización. 

FUNDAMENTOS
      Jorge Julio López fue secuestrado el 21 de octubre de 1976 y permaneció durante casi tres años detenido ilegalmente en el Destacamento Policial de Arana, Comisaría Quinta y Comisaría Octava, tres de los 21 centros clandestinos de detención a cargo de Miguel Osvaldo Etchecolatz, entonces director de Investigaciones de la Policía de la Provincia de Buenos Aires y mano derecha de Ramón Camps. 

      Durante su secuestro fue sometido a torturas, presenció fusilamientos y compartió el cautiverio con varias personas, muchas de ellas desaparecidas aún. En este sentido el testimonio de López resultó fundamental en el marco probatorio de la causa contra Etchecolatz, ámbito en el que lo reconoció como torturador mientras estuvo detenido.

      El día anterior al extravío había solicitado a su hijo, Gustavo López, que lo acompañara a presenciar los alegatos de las querellas al Palacio Municipal de La Plata, donde desde el martes 20 de junio se llevó a cabo el juicio oral y público en el que por primera vez recayó sentencia de cadena perpetua bajo la figura de genocidio.

      Los comunicados de prensa difundidos en estos días coinciden en que: “desde la madrugada del lunes 18 de septiembre, no se poseen datos sobre el paradero de Jorge Julio López pese a la intensa búsqueda dispuesta por el Gobierno Nacional y Provincial y diversos organismos de Derechos Humanos. El hombre debía presentarse el lunes por la mañana para los alegatos del juicio contra Etchecolatz, pero sus familiares denunciaron que cuando se despertaron ya no estaba en su casa y desconocían su paradero.
      Durante el juicio, el albañil había reconocido al ex jefe policial como su torturador cuando fue secuestrado durante la última dictadura.

      López, un albañil de 77 años, fue uno de los testigos claves en el juicio que condenó a reclusión perpetua al ex Director de Investigaciones de la Policía Bonaerense por delitos de lesa humanidad cometidos durante la última dictadura. 

      Desde el viernes pasado, la policía bonaerense realizó un rastrillaje en el barrio platense de Los Hornos, donde vive López, aunque la búsqueda dio resultado negativo, según informaron a fuentes policiales, publicado en los diversos medios de comunicación. 

      El operativo se inició tras una llamada anónima al servicio telefónico 911 alertando sobre un hombre de similares características que habría sido visto por esa zona. 

      El llamado se produjo a un día de que el gobernador Felipe Solá resolviera cuadriplicar y llevar a 200 mil pesos la recompensa para quien aporte datos concretos sobre López. 

      La desaparición de López generó preocupación en los gobiernos nacional y provincial y en los organismos de derechos humanos que marcharon por la capital provincial para reclamar por su aparición y bajo la consigna "juicio y castigo a los represores".       
      Bajo una intensa lluvia, las columnas se concentraron en Plaza Moreno, frente al edificio donde se juzgó y condenó al represor, para marchar unos por calle 53 y otros por 51 y confluir frente a la Gobernación provincial. 

    Ante la incertidumbre por la desaparición del testigo, el gobierno bonaerense creó hoy el "Programa de Vigilancia y Atención de Testigos en Grado de Exposición". 

     La medida, implementada a través de un decreto por el gobernador Felipe Solá, fue consensuada tras la reunión que mantuvo ayer con Aníbal Fernández, y el ministro de Seguridad Bonaerense, León Arslanián, y servirá para coayudar y cooperar con un plan similar implementado por la Nación. 

      El "Programa de Vigilancia y Atención de Testigos en Grado de Exposición" contará con la asistencia financiera de la Nación y los recursos humanos y logísticos que aporta la Provincia. 

      Tiene como objetivo limitar la exposición de testigos que en razón de la importancia de sus declaraciones -como prueba relevante de cargo en procesos penales ante el Fuero Federal- objetivamente puedan encontrarse en una situación de peligro. 

      En el programa fue incluida Nilda Eloy, otra de las víctimas de torturas que declaró en el juicio contra el represor y que denunció que le dejaron grabados en su contestador telefónico "sonidos como si fueran sesiones de torturas". 

      "El teléfono no sonó, pero aparecieron grabados tres mensajes como si fueran simulacros de tortura", explicó Eloy, a quien ya le asignaron custodia policial. 

      En tanto, el gobierno bonaerense elevó a 200 mil pesos la recompensa por datos que puedan brindarse sobre el paradero de López. Y la Secretaría de Derechos Humanos y el Ministerio de Seguridad habilitaron teléfonos para quienes tengan datos que puedan favorecer su localización: 0221 421-9940; 0221 489 3960 o el 0800 333 5502”.
      Por todo lo expuesto, solicito a mis pares la aprobación del presente proyecto.
